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Cláusula Décima Novena

-

-

Clausula Vigésima
-

-
-

-
-

-

-
Cláusula Vigésima Primera

-

-
Cláusula Vigésima Segunda -

Cláusula Vigésima Tercera -

-
Cláusula Vigésima Cuarta

Cláusula Vigési-
ma Quinta

El Concedente,   El Concesionario,
(C. F.).

MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 4189 DE 2011
(3 de noviembre)

dictan otras disposiciones.

-

-

-

DECRETA:

N° de Cargos Denominación del Cargo y Dependencia Código Grado
DESPACHO DEL DIRECTOR

Asesor
PLANTA GLOBAL

3 (Tres)

MINISTERIO DE VIVIENDA,  
CIUDAD Y TERRITORIO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 4213 DE 2011
(4 de noviembre)

 

-

-

-

-



12  DIARIO OFICIAL

-

DECRETA:

Artículo 17. Criterios 

-

-

Artículo 18. 

P U N TA J E  i =  B 1 * ( M A ) + B 2 * ( C F ) + B 3 * ( C E ) + B 4 * ( U J ) + B 5 * ( H M V ) + 
B6*(P)+B7(UNIDOS)+B8(DE)+B9(TD)

Donde:

Para efectos de determinar el puntaje se debe tener en cuenta que:
1

Modalidad de Aplicación del SFV Valor.
4
4

2. 
de personas:

Número de personas que conforman el hogar. Valor

3
3 -

Características personas que conforman el hogar. Valor
4
4
4

4.

Características personas que conforman el hogar. Valor.

5.

Características personas que conforman el hogar. Valor.

6. 

Hogar vinculado a Proyectos. Valor.
3

7.

Hogar en Red Unidos Valor.
4

8.

Condición de dependencia Valor.

9. 

Tiempo desplazamiento Valor.

3
4

Criterios para la asignación prioritaria de subsidios familiares de vivienda a 

para la atención de población en situación de desplazamiento.

-

-

DECRETO NÚMERO 4214 DE 2011
(4 de noviembre)


